
MTJNICIPALIDAD DE

DIRECCIóN DE

PUCHUNCAVÍ, 0B de agosto de 2A12.

VISTOS:
1. Las denuncias de vecinos. en el sentldo que se estaría int-ervlnlendo fa

zona ZRI2 del- Plan Intercomunal Valparaíso, Satélite Borde Costero Norte.
zona que se debe mantener en su condición nat-uraf.

2. El Permiso de Ob¡a Nueva N" 188-2007 del 3LI2.2401, complementado por el
Permiso n" 05512010 del 24.A6.2010, y la Modificación de Proyecto N" 078-
2012 de fecha 20.A4.20L2.

6.

3. La Resol-ución exenla No 356 de fecha
ambientalmente el proyecto Costa Esmeralda.

q

7.

f ) rNFoRt"fAR:

30. 11 .2401 que cal-ifica

La inspección a lerreno cle fecha 27.0'1.2OL2, medlante la cual se verifica
Ia intervención en la zona ZRl2 del- Plan Intercomunal Valparaíso (PIV).

La Resolución I'la Aú / 2012 que ordena l-a paralización de las obras
amparadas en fos Permisos indicados en el punto 2. - de estos Vistos.

El- oficio ORD N" 000199 de esta DOM, que eslabl-ece condiciones para un
eventual levantamiento de l-a Orden de Paralizacíón.

La carta ingreso DoM N"63912A12 suscrita por don Juan Carl-os Taboada
Lorca, profesional conslrucLor de 1a obra reconocido en ef Permi-so No
o7 8-2412 .

8. Que exisi:e un consenso dirigido a remediar 1os daños produci-dos. y además
evitar pérdidas económicas innecesarias producto de fa paralización de
€^^*^^

9. Las facultades que me confieren el DFL 458/75 MIN\ru Ley General de
Urbanismo y Construcciones y e1 DS 41/92 Ordenanza General de Urbanísmo y
Construcciones (OGUyC) .

RESUELVO i

a) ALZAR PARCIAL,MENIE: 1a orden de paralización establ-ecida en nuestra
Resolución No A63/2A12 y permitir 1a continuación de las obras en los
edificios 4 y 5, módulos Gt H, I y J, sol-amenLe después que se haya
verificado la construcción del- cerco de ob¡a que separe o aísle ef edificio
3 del resto de la obra.

b) ESTASI,ECER: que de manera simultánea a la continuación de las ob¡as de
edifícación, se debe proceder al inicio .del retíro de fos derrames
producidos a.l sur del módulo J.

c) ESTABLECER: que en un plazo no mayor a 3 días hábiles contados desde la
fecha de esta Resolución. se debe establecer un cronograma detallado def
resto de 1as acciones detalladas como necesarias.

d) ESTABLECER: que de no dar cumplimiento de las acciones señal-adas en l-os
puntos b) y c) precedentes, se reactivará la orden de paralizaci6n para e1
total de l-a obra.

e) ESTABIECER: que este alzamiento parcial no constituye jusLificaciÓn,
aprobación o declaratoria respeclo de l-os procedimlentos que hayan iniciado
o iniclen otros Servicio Públicos.

a Carabineros itencillo y al de Pol-icía


